
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA

Dirección Adm. y F¡nanzas

Opto. Adquis¡c¡ones

APRUEBA TTAMADO A IICITACIÓN PÚBTICA A
TRAVES DEL MERCADO PÚBLICO.

DEcREro N" /+/5 t
LOTA, 25.10.2022.-

vtsTos:

a) Solicitud de Compra de Materiales y/o Trabajo
N" 41 de Fecha 2L.IO.222, Fol¡o N" 1208 de f echa Zí.LO.ZOZZ, B¡enestar, Departamento de Personal;

b) Ley N" 19.886 de bases Sobre Contratos
Administrativos de 5um¡n¡stro y Prestac¡ón de Serv¡cios;

c) Decreto N' 250 de 2004 de Minister¡o de
Hacienda, que aprueba reglamento de Ley N" 19.886, de bases sobre contratos Administrat¡vos de
Sum¡nistro y Prestación de Serv¡c¡os;

d) Ley N" 19.880, sobre base de los
proced¡mientos Admin¡strativos que r¡gen los Actos de los Órganos de la Admlnistrac¡ón del Estado;

e) D.F.L. N" l/2006 de M¡n¡ster¡o del lnterior,
publicado en D.O. el 26.07.2006, que fija texto refundido ley 18.695;

DECRETO:

19 APRUÉBASE LTAMADO A TICITACIÓN PÚBLI-
CA, para real¡zar las Adquisic¡ón de 28 Galvanos de Reconocimiento para Funcionar¡os Municipales;

2e APRUEBASE PRIMER ILAMADO a Licitación
Pública, a través del Mercado Publico

3e PUBLfQUESE en el Portal Me ado Público.

ANÓTESE, coMUNfQUEsE A QUIENES
CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHfVESE.-

POR ORDEN DEI- R. AI.CAI-DE
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Distribución:
- Adquis¡ciones
- Archivo.-

Y, en uso de las facultades que me confieren los
artículos. 1le y 63e de la Ley 18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

RETA


